LEY Nº 10.355

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 192 inciso b.3) de la ley 10.027 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las cajas podrán disponer empréstitos a los municipios con la aprobación de la asamblea de activos y pasivos reunidas al efecto, debiendo para el caso que el destino sea el de financiar gastos corrientes acotar los plazos de devolución dentro del mandato constitucional de la gestión municipal solicitante”.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 05 de Marzo de 2015.
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